
Pago de prima de antigüedad a trabajador, procede pese a justificación o injustificación del despido: SCJN
Sábado, 24 de Julio de 2021 09:02

Procede el pago siempre y cuando se determinen sus años de servicio, la existencia del
despido o la rescisión del vínculo laboral, subrayó la Suprema Corte.

Leer más: Aristegui Noticias

  

 1 / 1

https://aristeguinoticias.com/2407/mexico/pago-de-prima-de-antiguedad-a-trabajador-procede-pese-a-justificacion-o-injustificacion-del-despido-scjn/

